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P A R T E  O F I C I A L .

SS. MM. la Reina Dona Isabel II y su augusta Maclre, y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

C A J A  N A C I O N A L  D E  A M O R T I Z A C I O N .

Nota de los títulos y residuos del 3 por 100 entregados desde el dia lí  hasta el 15 inclusive de la fecha por consecuencia de la liquidación y conversión de créditos procedentes
de contratos y de billetes del Tesoro.

RENTAS DE 10 FS. RENTAS DE 59 TS. RENTAS DE 89 TS. RENTAS DE 249 VS. RENTAS DE 489 TS. NUMERO Y VALOR DE LOS RESIDUOS. TOTAL.

Rentas. Números. Renta . Números. Rentas. Números. Rentas. Números. Rentas. N umeros. Residuos. Números. Rs. vn. Reales vellón.

2 25,105 v 25,100 1 - 8 ,o oo 3 ~ 10^07 Ó- á~10,072- 1 ~ 4^059 “ 3Ü3~ 14,402 á 14,704 1 35,050 “ “428.719"“ 14 591,428. .19
2 25,107 y 25,100 1 8,554 2 10,073 y 10,074 « « 1G0 14,705 á 14,864 i 35,051 1 4 2 ..2 9 7.697,142. .29
«

? J 7 
« 1 8,555 3 10,075 á 10,077 « « 52 14,865 á 14,916 1 35,052 200 2.517,200

2 23,109 y  23,110 1 8,55G 3 10,078 á 10,080 1 4,040 95 14,917 á 15,011 1 35,053 50 4,607,050
2 23,111 y 23112 « « 2 10,081 y  10,082 « « 73 15,012 á 15,084 1 35,054 900 3.518,900
1 23,113 « « 1 10,083 « a « « « « « 7,0007

<( <( « « « a « (t 1 3o,0o5 x 700 700
2 25,114 y  25,115 1 8,557 « 1 4,041 82 15,085 á 15,166 1 35,056 4 6 4 ..1 2 3.965,464. .12

22G 25,1 ÍG á 25,541 150 8,558 á 8,G87 100 10,084 á 10,183 40 4,042 á 4,081 41G 15,167 á 15,582 1 55,057 2 8 5 ..2 4 22.204,285. .24

71 25,542 á 25,412 50 8,088 á 8,717 10 10,184 á 10,193 10 4,082 á 4,091 199 15,583 á 15,781 1 35,058 2 8 8 .. 2 10.013,288.. 2

16 25,415 á 25,420 G 8,718 á 8,725 3 10,194 á 10,196 _ A _ 4,092 y  4,093 26 j 15,782 á 15,807 - 1
35,059 200 ! 1.348,200

524 191 127 1 ' 
l 1 55 1,406“ 1 | 10 3 ,6 5 9 .. 18 ¡70.470,659.. 18

Madrií l 15 de Diciembre de 1844.=Gabricl de Aristizabal R eu lt.= Y ? B?—=Arche.

P A R T E  N O  O F I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A .

París 15 de Diciembre.

Habíamos anunciado, según la Gaceta de Augsburgo , que 
sir Stratford Canning, embajador de Inglaterra cerca de la su
blime Puerta , había dejado de repente á Constantinopla el 22 
de Noviembre , y que su marcha daba lugar á mil conjeturas. 
Nosotros tenemos noticias de Constantinopla del 27. Parece que 
la excursión desir Slralford Canning ha tenido por objeto visitar 
l o s  consulados británicos de la Frorda con el deseo de asegurar 
el abastecimiento que necesitaba la estación inglesa de Levante. 
Sir Slralford Canning había pasado á Tencdos el 23 ; y de un 
día á olio  se le espera en Constantinopla. ( Debats.)

Escriben de Petersburgo en 28 de Noviembre :
En la mañana de antes de ayer se han celebrado las exe

quias de Mr. KrylolT, uno -le los poetas que mas se lian distin
guido en la llusia, y «pie falleció la semana anterior a la edad 
de 83 años. Nunca se bao tributado en nuestro país a un sim
ule particular unos honores fúnebres tan pomposos.

El cadáver estaba colocado en mi magmlico ieretro vestí 10 
con el traje nacional, y ceñidas las sienes con la corona. de: an
iel de oro con que la academia imperial de bellas artes de nues
tra'capital le honró al cumplirse los 50 anos de la publicación

U m  w m  *  1” "“ : « • -  H »de llores que la Emperatriz le habla regalado, según los d seo 
que había manifesta o de llevarle consigo al sepulcro. El luct.o 
fue conducido en hombros de los alumnos de las escuelas y co
legios de Petersburgo, bajo un dosel de terciopelo U«rob ord a d o  
de oro cuyos, cordones llevaban varios estudiantes. Í5cBma 
t r o
vña., m U »  M inbtn» , « .  » l‘ “ >
artesanos, y también paisanos y  simples jornaleros, marchaban 
después mas de 500 .coches, e n t r e c d l o s  t r c s d c lE n ip e r a o .

Llegada la comitiva a la iglesia de San Isaac, sa lo E p 
rador en persona á recibir el Ieretro, habiendo asistido S. i . 
iodo el servicio fúnebre, que se ha celebrado coa b ^ f o ' '  pomp^ 

Terminada la ceremonia, ocho generales condujeion el leieiro

ssnrs i™»-»..- .a i» * <is»:
tados al lado de los de Guigeut, autor de una excelente traduc
cion de la Iliada de Homero. , , . TTs,a<J0 un

El Emperador ha mandado se eleve a costa ^  
monumento de mármol en honor de Mr. Krytoíí. (Debáis.)

Escriben <le Cracovia que reina una grande efervescencia en
tre los paisanos ele aquella República, y se añade que hay.intri
gas comunistas en el negocio. En todo caso creemos que debe ser 
otra la causa del descontento de. los paisanos, y  que es urgente 
el arreglar sus respectivas relaciones con los señores, para lo cual 
se dice que está nombrada una comLion , y  que prepara en este 
momento diversos proyectos.

S. A. R. el Príncipe de Joinville ha llegado á las nueve de 
esta mañana al palacio de las Fullerías. ( Debats.)

El duque de Montpcnsier reside en la actualidad en el pa
lacio de Ainccnnes. (Idi)

Hoy se ha reunido en las Tullecías el Consejo de Ministros 
presidido por el Rey. (Idi)

Se ha couvocado extraordinariamente para mañana viernes 
el Consejo de Estado y á las secciones. (Idi)

En la sesión del 11 de este mes, celebrada por la segunda 
Cámara de los Estados generales de Holanda, mamíesto el Pre
sidente que se habia presentado á la mesa un proyecto relativo 
á la revisión de la ley fundamental, hrmado por MM. rhorbee- 
ke Luzac ,  Y a n - D a m ,  Yan-Isaent, Van-Kechteren, de Kem- 
penaer, Storm, Vichers y Yan-Heemstra. Este proyecto, con la 
parte expositiva que le acompaña , ha sido remitido a las seccio
nes. La sensación (p e  ha producido en la Camara ha sido bastan- 

I te grande. (Patrie.)

Las noticias de Suiza continúan siendo en extremo graves. El 
anión de Lucerna se halla en un estado de agitaciou terrible, 
t ya ha habido fuertes choques entre los partidos que lo dividen 
■11 diferentes poblaciones. En Lucerna el Consejo de Estado es
aba en sesión permanente, y se liabian tomado diferentes -pre- 
cauciones para evitar una colisión entre los ultra-catohcos y los 
protestantes. (P f esse.)

El Ministro de Comercio de Rusia acaba de publicar el es- 
lado comercial del año de 1843, del cual resulta que el total 
de las exportaciones ha ascendido al numero eonsuíeiMile de 
82.565,000 rublos de plata, y las luiportac.onesaTñLdtVadT 
siendo la diferencia en tavor de la Rusia de 7.537,-01. Nada 
prueba mejor los progresos inmensos de la industria insa. t i  
producto general de las aduanas ha sido durante el nusmo ano 
de 27.678,609 rublos de plata.

NOTICIAS NACIONALESBerga 10 de Diciembre.

A consecuencia de la muerte del parróte que dije a V. haber 
sucedido en mi anterior, pusieron presos á los dueños de la casa 
en que sucedió en número de tres, un hombre y dos mugeres, 
habiéndose escapado el dueño principal, según se ha dicho, los 
que trajeron á esta con diez ó doce armas de fuego que también 
encontraron con algunas cananas.

Ladrones eran según parece los autores del asesinato, los que 
también fueron apresados en Castellar de Nuch con un guia que 
los llevaba á Francia, habien loles entrado ayer en las cárceles 
de esta villa en número de tres.

Esta aprehensión ha sido de importancia, no solo j)or haber 
extinguido los ladrones, sino también porque probará á los tras- 
tornadores que aqui hay mucha vigilancia, y que no les tendría 
cuenta probar fortuna, porque les sucedería lo mismo que á los 
ladrones. Lo que conviene ahora es, que ya que están en poder 
de la justicia, haga con prontitud su deber, y que proporcione 
saludable ejemplo con un castigo pronto. Es de esperar asi, tanto 
si son juzgados por la justicia ordinaria, como por la militar.

(Corresp. de la Verdad.)

  Barcelona 14 de Diciembre.

Por la carta de nuestro corresponsal de Berga , que eri otro 
lugar insertamos, verán nuestros lectores, que seíi cual fuere la 
máscara con que se cubran y el fin a que se dirijan los mal 
avenidos con el reposo y tranquilidad de los españoles, encuen
tran por todas partes el merecido escarmiento \ y los pueblos, ce
losos de conservar los bienes de la paz, cuyo precio después de 
las desgracias de la última guerra saben apreciar en lo que vale, 
se levantan animados del mejor espíritu y decididos á acabar con 
los malvados, coadyuvaudo poderosa y eficazmente la acción de 
las autoridades y los trabajos de la fuerza armada. Asi ha suce
dido en el Ampurdam, asi ha sucedido en Berga, y asi sucederá, 
donde quiera que los trastornudores de oficio intenten levantar su 
infame cabeza. (Vsedad.)

En medio de las nieves, lluvias y frios con qué nos regala yv 
probablemente nos regalará el presente invierno que tan hero nos 
ha acometido, es un grato consuelo pensar en os medios que 
para pasar sus largas veladas nos otrecera la sociedad barcelonesa.

Por de pronto ya tenemos armada una útil competencia entre 
el casino barcelonés y el filarmónico, competencia que sin duda 
producirá el que las reuniones de uno y otro establecimiento 

| sean á cual mas concurridas, brillantes y animadas.
Sabemos ademas que algunas familias particulares piensan 

dar bailes y conciertos que puedan competir con los que en otros



tiempos hicieron celebre eslft cnpimí por el gusto , buen tono 
finos modales que a nuestra sociedad caracterizan: todo esto 
parte de los bailes de la Patacada, Lonja, academias de los pro 
fesores del arte coreográfico, reuniones de socios, conciertos, com 
parsas de máscaras ¿fe. Sfc. Por manera que despnes de una por 
cion de inviernos pasados sin casi diversiones, podemos espera 
que pasaremos uno, que aunque frío, será en buenas sociedades c 
mejor de todos. (Jdl)

Cádiz 16 de Diciembre.

E n  el último número de la Revista de ciencias médicas qi 
se publica en esta plaza hemos visto una ligera reseña del br 
liante estado en que se hallan las clínicas de la facultad gadití 
na. Efectivamente, poco mas de un mes hace que se inaugurare 
los estudios, y j a  los individuos que la dirigen han allanado e 
parle los obstáculos que se presentaban para declarar de chni< 
todos los hospitales de esta población. Tan interesante seryici 
para la humanidad j  la ciencia se deben mu y  principalmente 
la ilustración y filantropía de los dignos miembros de la junl 
municipal de beneficencia, que accediendo á los deseos de la fa 
cuitad, permite la enseñanza médica en los establecimientos pue¿
tos á su cuidado.

Establecidas las salas de clínica médica en el hospital mili 
t a r ,  las de cirugía en el civil de San Juan - de D ios, y  las d 
obstetricia y del sexo en el de nuestra Señora del Carmen, 
teniendo á la vista los alumnos los demas enfermos existentes e 
t o d o s  los hospitales, forzosamente han de poseer un caudal d 
conocimientos prácticos muy difíciles de adquirir en establecí 
mientos en que se halle limitada esta clase de enseñanza. Po 
eso siu duda hemos oido hablar con encomios de la facultad me
dica de Cádiz aun á los que fueron un dia sus adversarios. T o
dos convienen en que apoyada sobre bases tan solidas será sii 
disputa brillante el porvenir de esta escuela, digna sucesora de 
antiguo colegio.

Diversos son los casos', dice la Revista, que en tan corto tiem
po se han presentado ya en las respectivas salas de clínica 
de una útilísima observación y  de gran importancia para el es
tudio de los muchos jóvenes que cursan en nuestra facultad. El 
mas notable en la de clínica quirúrgica es el de una quemadura 
del dorso del pie q u e , desorganizando y destruyendo las partes 
Llandas y los huesos, exigió amputación de la pierna, lo que 
se efectuó el dia 28 del pasado mes con todas las condiciones y 
Según las reglas que prescribe el arte por el catedrático de clínica 
el doctor D. José María Bustamante.

Ya antes de leer el artículo de la Revista habíamos oido elo
giar esta delicada operación que se verificó á presencia de lo los 
los a l u m n o s  clínicos y de muchos de los demas años, y  de va
rios catedráticos y profesores que concurrieron al acto. Postei ior- 
mente hemos sabido que el joven amputado continúa bien, y que 
el profesor se lisonjea de conservarle una existencia que cierta
mente habría terminado siu la separación del miembro que ha
ce algunos años 110 le servia sino de tormento.

Al paso que damos el parabién al Sr. Bustamante por el 
acierto con que ha hecho una operación tan arriesgada , tenemos 
la mayor complacencia en congratularnos por los adelantos de 
la naciente facultad, cuyos servicios daremos siempre á cono
cer con gu sto , pues habiendo sido de los primeros que levanta
mos nuestra débil voz para reclamar su creación que tan de ju s
ticia pedían las autoridades, corporaciones y vecinos de esta ciu
dad, no debemos ser los últimos en manifestar los resultados sa
tisfactorios que empieza ya á producir en bien de la ciencia y 
de la humanidad. ( Com.)

CORTESSE NA DO .
Concluye la sesión del dia 21 de Diciembre de 1 8 4 4

E l  Sr.  B A R R I O  A  Y U S O :  Señores ,  a u n  cu a n d o  h u b ie ra  tom ad o  la 
p a l a b r a  al pr inc ip io  d-í esta d i sc u s ió n ,  nunca  me h u b iera  creido  con 
fu erza s  bastantes  para  l l a m a r  la a tención  del  Senado:  m u ch o  m en os  p o 
d ré  con segu ir lo  ahora  d espués  de haberse  ago tad o  todas las ideas  en la 
m a te r ia ,  s i n  e m b a r g o  hab ie n d o  d ebate  y  cu a n d o  los señores  que  c o m 
baten  la re fo rm a  usan  de a rg u m e n to s  ya  usados  en el otro  c u e r p o ,  m e 
v a ld r é  de la s  m i s m a s  a r m a s  p ara  contestarlos.

T ie n e  razón el S r .  í lae d o  a l  dec ir  qu** con C on st i tu c iones  no se g o 
b ie rn a n  los p u e b lo s ;  pero sepa S. S. que  se gob ie rn an  con leyes o r g á 
n icas  que  em an en  y procedan de la C on st i tu c ión  del E s t a d o ;  por  esto 
creo necesar io que  se corr i ja  la de 1837.

Y o ,  señores ,  a bracé  casi  con d e l i r io  la C on st i tu c ión  de 1 8 3 7 ,  no 
solo porque  veia  en e l la  la áncora de m i  sa lva c ión  , pues que  había  
s ido  v ic t im a  e xp ia to r ia  eD una época no le jana  á su p r o m u lg a c ió n ,  
s ino  porque  ve ia  en ella  com o v t o  a h o ra  p r in c ip io s  lu m in o s o s  y  de 
p r o g r r s o  ; pero  esto no se opone á que  q u ie ra  que  se co r r i ja n  los d e 
fectos  de que  adolece  esta Const itución.

Se habla  de la oportuuid¿ id  y  necesidad  de la r e f o r m a :  en cuanto  
á la o p o r tu n id a d  nunca  m a y o r  que  a l  in a u g u r a r s e  el re inado  de Doña 
I sabel  !1 ; respecto de la n ecesidad  no h ay  s ino  con sid erar  que  no ha 
h a b id o  G o b ie rn o  a lg u n o  que  no h a ya  d ich o  que  le es im p o s ib le  g o 
bern a r  con  la C on st i tu c ión  de 37.

N o  estoy tam poco  con form e  con  las  d o c tr in as  q u e  ha e m i t id o  el 
Sr.  C h a rc o  y  otros  señores acerca del ju r a m e n t o ;  y o  creo que  ese re s 
peto  q u e  se t iene á la C on st i tu c ión  de 37  puede  l l a m a r s e  s e r v i l , pues 
q u e  conociéndose sus defectos ,'  no se q u ie re  a d m i t i r  otra  C o n st i tu c ió n  
q u e  carezca de e l los :  de s e g u i r  estas  d o c tr in as ,  nos e s ta n ca r ía m os  eter
na m en te  en una m ism a  cosa por  m a s  que  fu era  m a la .

¿>e nos hace el a rg u m e n to  de que  si ponem os  las m an os  sac r i le gas  en 
el l ib ro  s a n t o ,  v e n d rá n  otros h om bre s  opuestos  á n uestros  p r in c ip io s  
q u e  s e g u i r á n  nuestro e j e m p ’o. S eñ o res ,  este a r g u m e n to  para  m i  v a le  
m u y  poco. S i  estos  h om bres  suben  a l  poder  d en tro  del c ircu lo  legal , 
y o  no io s  t e m o ;  si suben  a l  poder por otros  m ed io s  y  pueden  m as  q u e  
n o so tro s ,  he m os  con c lu id o :  por  tanto ese a r g u m e n to  no tiene la  f u e r 
za  q u ie r e  dársele .

Tarix jnen * e nos  d ice  q u e  som os  causan tes  de la re fo rm a  de la C o n s 
t i tu c ió n  ; > $ t o  no es c i e r t o :  el p a r t id o  con servad or  p u e d e  qu e re r  y  sos
te n e r  su  n e c e d a d ;  pero  la r e f o r m a  la ha propuesto  la coron a  por  m e 
d io  de sus M in is t ro s  r e s p o n sa b le s ; y  o ja lá  s a iga  tam b ié n  c o m o  yo de
seo y c o m o  espero.

R e sp e c to  a l  Sr.  N o c e d a l , en v e r d a d  q u e  m e  ha s o rp re n d id o  y  me 
h a  s id o  m u y  sen s ib le  ha be r le  o ido  el d i scu rso  que  ha p ro n u n c ia d o  e s
ta m a ñ a n a ;  pues  m e  hace  creer  q u e  su  c on vers ión  110 es tan s in ce ra ,  
p u e s  q u e  su  d i sc u rs o  ha s ido  tan  tu rb u le n to  ccm o  p u d ie ra  hacer lo  el 
m a s  d e s a lm a d o  rev o lu c io n ar io .

E n  cu a n to  á lo que  S. S. ha  d ich o  de M i l ic ia  n a c i o n a l , y o  debo  
m a n i fe s ta r  q u e  á p e sa r  de h a b er  pertenec ido  á esa in st i tu ción  desde 
q u e  nació  hasta q u e  por  m i  edad  m e  fue preciso  d e j a r l a ,  y  de haber 
c o m b at id o  con e l l a ,  h o n r á n d o m e  con sus  ía u re le s ,  e stoy  con ven c ido  
d e  q u e  ella  es una  le v a d u r a  q u e  h a rá  s i e m p r e  te m e r  p o r  el orden y  
la  f e l ic id ad  del  país .

No queriendo molestar mas al Senado , le ruego encarecidamente 
lleve adelante la reforma de la Constitución,

D e c la ra d o  el p u n to  suficiexitemenle  d iscu t id o  en la to h i l :d a d ,  ge 
acordó p as a r  á tos a r t ícu lo s .

Discusión por artículos del proyecto de reforma constitucional.
S in  n in gu n a  d iscu s ió n  fueron  a p ro b a d o s  el p r e á m b u l o ,  el a r t i c u 

lo y  el 2?
Se  leyó una ad ic ión  á este art .  ¡2? de los Sres.  T a r a  n eó n ,  S an tae l la ,  

G o l f a n g u e r  y  otros para  que  se añada  lo s i g u ie n t e :  « > o lo  en ios es
critos  sobre m ater ias  re l ig io sa s  deberá  preceder á la im p re s ió n  y  p u 
blicac ión  el exa m e n  y  a prob a c ión  del diocesano..»

O b tu v o  la palab-.a y d i jo  en su a p o y o
E l  Sr.  T A R A N C O N :  Señ ores ,  ya  que  no nos sea p e rm it id o  fo r m a r  

leyes  in v a r i a b l e s ,  porque  este carácter  solo es p rop io  de las  que  traen 
m a s  a lto  o r i g e n ,  debem os  p ro cu rar  á lo m enos d i s t in g u i r  con c u i d a 
do las fu n d a m e n ta le s  de l- s  s ecu n d ar ia s  para  d ar  á las p r im a r a s  toda 
l a  pos ib le  e s ta b i l id a d  y e v i t a r  la necesidad de r e v i sa r la s  y  r e f o r m a r 
las  con frecuencia  , lo que entre  otros in convenien tes  produce  el g r a 
v í s im o  de d e b i l i t a r l a s ,  é im p e d i r  que  a d q u i e r a n  la fu erza  y  el p res 
tig io  que  necesitan y  solo pueden obtener con el t ie m p o  y  la e x p e 
r ienc ia .

P o r  esta co n s id e ra c ió n ,  c u a n d o  en v i r t u d  de la in ic ia t iv a  del  G o 
b ie rn o  , y  después  de la de l iberac ión  d e l  o tro  Cuerpo c o le g is l ad o r ,  se 
está o cupand o  el Senado  del proyecto  de r e fo rm a  de la C o n st i tu c ió n  de 
1 8 3 7 ,  he creid o conven iente  p roponer  que  en el art .  2?  , q u e  trata  de 
la l ib er tad  de i m p r e n t a ,  se añ a d a  el s ig u ie n te  p á r r a f o :  t ó o lo  en los 
escr itos .sobre  m ate r ia s  r e l ig io sa s  precederá  á la im p re s ió n  y  p u b l i c a 
c ión  la censura  y  aprobac ión  del diocesano*» ; ad ic ión  que  s in  v a r i a r  
en lo p r in c ip a l  ni c o n tra r ia r  el objeto del a r t i c u l o ,  podrá  s e r v i r  para  
fi jar  áu ve rd a d ero  sen t ido  con la debida  p r e c i s ió n ,  y  r e m o v e r  el o b s 
táculo  que la ge n e ra l id ad  con q u e  está  concebid o ha p resentado  y a  y  
presentará  s ie m p re  a l  t i e m p o  de f o r m a r  una buena ley sobre la prensa.

L a s  Cortes  genera le s  y*.<extraord in a r ia s  de C á d iz  fueron  las p r im a 
ras  que  establecieron entre  nosotros la l ib er tad  de i m p r e n t a  en su de
creto de 10 de N o v ie m b r e  de 1 8 1 0 ,  y  a u n q u e  estaba  en a q u e l la  época 
en su m a y o r  a l tu ra  y  exa l tac ión  el e n tu s ia sm o  por  la l ib ertad  é in d e 
pendencia  de la n a c ió n ,  solo d e c la raro n  en el a r t icu lo  IV q u e  todos 
los cue rpos  y  personas  p ar t ic u la re s  de c u a lq u ie ra  cla se  y condic ión  
que fuesen ten ían  l ib er tad  de s c r i b i r ,  i m p r i m i r  y  p u b l ic a r  sus  o p i 
n iones  po l í t ic as  s in  l icen c ia ,  rev is ión  ó a pro b a c ió n  a lg u n a  a n te r io r ,  
a ñ a d ie n d o  en el a r t i c u lo  Q°, que  los escritos sobre re l ig ió n  q ue d asen  
su jetos á la p rev ia  censura  de los o r d in a r io s  ec le s iá s t i c o s , s egú n  lo es
tab lec ido  en el con ci l io  de T rento .

V i n o  d espués  la C onst itución  de 1 8 1 2 ,  y en su a r t í c u lo  371  p ro c la 
m ó  la l ib er tad  de i m p r i m i r  y  p u b l i c a r  la s  id ea s  po l i t iz a s  d e l  m i s m o  
m odo que  se había  hecho eo el c i t a do  decreto y  bajo  la s  res tr icc iones  y 
re sp o n sa b i l id a d  q u e  establecie sen las  leyes .  N a d i e  i m p u g n ó  entonces 
sem ejante  d e c la r a c ió n ,  y  todos conocierou  q u e  co n s ign ad a  en el códi
go  fu n d a m e n ta l  la l ibertad  polí t ica  de la i m p r e n t a ,  q u e d a b a  bastan te  
afi  inzada esta im p o r ta n te  g a r a n t í a , d eb ien do  e sperar  d espués  de la le y  
secu n d ar ia  q u e  a rre g la se  la m ate r ia  c o a  la extensión ó res tr icc iones  que  
ex ig ie sen  las c i r c u n s ta n c ia s ,  y  fuese haciendo su ce s iv a m en te  la s  v a r i a -  
cienes  ó m odif icac iones  q u e  pudiese  r e c l a m a r  el v e rd a d e ro  interés p ú 
blico.  E n  v a r i a s  ocasiones  se reconoció la urgente  n eces idad  de d ic 
tar  estas  l eyes ,  y  a l  f o r m a r la s  no fue  c ie r ta m en te  lo q u e  l a m e n ta b a n  
los le g is ladores  lo l im i t a d o  del a r t i c u lo  co n s t i tu c io n a l ,  s ino  la d i f i c u l 
tad de im p e d i r  los abusos  y  de co n se g u ir  que  esta l ib er tad  c o r r e sp o n 
diese  en su  ejercic io  á los fines con q u e  se habia  otorgado .

Se h ic ieron  e fec t iv am e n te  las  leyes segú n  las d iv e r s a s  ex igen c ia s  
del  t i e m p o , ' y  lo único en que  se co n v in o  s ie m p r e  fu e  en la p rev ia  
censura  de los p re lad os  de la Ig le s ia  para  la pu b l icac ión  >.e escritos 
sobre r e l ig ió n  y  p r in c ip a lm e n te  sobre el d o g m a  y  la S a g ra d a  E s c r i t u 
ra. N i  podía  ser otra  cosa,  porque  la C on st i tu c ión  p r o c la m a n d o  la l i 
bertad  polí t ica  de la prensa  no se extendía  á la r e l i g io s a ,  y  a d e m a s  en 
su art .  12 d ec la ra b a  del m odo  m as  e x p l íc i to  q u e  la rel ig ión  de la na
ción española es y  será  perpetua  in e rm e - la  catól ica  apostól ica  r o m a 
n a ,  única  v e r d a d e r a ;  especie de protesta  que  no p e rm it í a  q u e  el po-  

r s c u la r  negase  a l ecle s iá st ico  la com petenc ia  en pun tos  de esta  c la 
se,  ni que  se opusiese  a l c u m p l i m i e n t o  de los s agra  los cánones .

T a l  era el estado de esta in teresante  m . t e r i a  cuan  lo por  el m o t iv o  
y  con el objeto que  todos saben se resolv ió  la rev i s ión  y  r e f o r m *  de la 
Con st itu c ión  de 8 1 2 ,  y  al l le ga r  á este punf.-i en el a r t i c u lo  2?  de la 
de 183 7  y a  no solo se conservó la l ib er tad  de i m p r e n t a ,  s ino que  en 
lu g a r  de l im i t a r l a  á la s  ideas  po lí t icas  se concedió  de un m odo  i l i m i 
tado, d i sp o n ie n d o  q u e  todos  los españoles  puedan  i m p r i m i r  y  p u b l i 
car l ib re m en te  sus  ideas  s in  p rév ia  censura ,  con sujeción á la s  leyes.  
N u n c a  he cre id o  q u e  esta extens ión  com p re n d ie se  los escritos  r e l i g i o 
so s ;  p o rq u e  la d i s t in c ió n  que  no hacia  la letra del a r t i c u lo  estaba s u 
ficientem ente  in d ic a d a  en la n atura leza  m ism a  de las c a sa s :  y  a d e m a s  
m e  parecía  q u e  ®n v i r t u d  de la ú l t i i m  c l iu s u la  del a r t i c u lo  “ con su-  
j *cion á las  l e y e s *  p o d r ían  e s t i s  hacer las ac larac iones  convenientes .  
A s i  se c rey ó  t a m b ié n  genera 1111 * n t e ; y  en prueba  de ello , a u n  despnes  
de p u b l ic a d a  la C o n s t i tu c ió n ,  han e stado en observan cia  las d i sp o s i 
ciones  a nterio res  sobre libertad  de im p re n ta ,  y  en especia l la de 2 2  de 
O ctub re  de 1820 ,  en que  se sujetan  a la p re v ia  censura  de los  o r d i n a 
rios eclesiá st icos las obras  sobre el d o g m a  y  la S a g r a d a  E sc r i tu ra .  S in  
e m b a r g o ,  señores,  no puedo  o lv id a r  que  cu a n d o  el año de 181 0  se trató 
de un a  n ueva  ley de im p re n t a ,  y  se p ro pu so  en ella  q u e  se sometie sen 
á I3 p rev ia  censura  de los diocesanos  los escritos  sobre d o g m a ,  S a g r a d a  
E s c r i tu ra  y  m ora l  c r i s t ia n a ,  no solo se encontró  res is teucia  en a d m i t i r  
tan justa excepción tra ta n d o  de p robar  q u e  no era necesar ia  ni c o n v e 
niente ,  s ino  q u e  por personas  e n te n d id as  y capaces  de sostener su o p o 
s ic ión con a p a r ie n c ia  fu n d a d a  , se p resentaba  com o una notoria  in 
fracc ión  de la C o n st i tu c ió n ,  y  se nos d ec ia :  «u n  a r t ic u lo  co n s t i tu c io 
nal  e x c lu y e  a b so lu ta m e n te  toda especie de c e n s u r i  p rév ia ;  vosotros  la 
p ropo n é is  en 'c ie r ta  cla se  de publ icac ion es ,  lu ego tra tá i s  de i n f r i n g i r  la 
ley fu nd am enta l . * *  N o  me con ven ció  este ni otros a rg u m e n to s  s e m e 
ja n te s ,  y  s o s tu v e  y  voté  el a r t icu lo  del p r o y e c to ;  pero cu a n d o  pocos 
meses despúes  observé  que  una oposic ión de la m i s n n  clase  á la ley  de 
a y u n ta m ie n to s  s i rv ió  de pretexto para  un p ro n u n c ia m ie n to ,  y  q u e  la 
supuesta  v io lac ión  del  a r t i c u lo  Tvi habia  sed uc id o  á no p;*cos , no pud e  
de jar  de pensar ,  con d e m a s ia d o  m o t iv o ,  q u e  si la n ue va  ley  a p r o b a d a  
en el S en ad o  h u b ie ra  l legado  á su c o m p le m e n t o ,  á f a l t a  de otro r e c u r 
so h u b iera  acaso s erv id o  ta m b ié n  de p retexto  para  lo m ism o .  A  m i  
m o do  de ver  no seria  esta causa  suficiente  para  p ro v o car  por  sí sola  
una  r e f o r m a  en la ley  c o n st i tu c io n a l ;  p  ro  cu a n d o  por  o tras  co n s id e 
rac ion es  se está o cu p a n d o  de ella  el Sen ad o ,  me parece  que  las m i s m a s  
razones  que  se han  tenido  presentes en o tra  p a r te  p ara  v a r i a r  la r e 
d acción  del  art .  70  de la C on st i tu c ión  de un m o d o  tan  c la ro  y  tan  
p rec iso ,  q u e  c u a n d o  l le g u e  á susc itarse  de n uevo  la m a lh a d a d a  cues
tión de los a lca ld es  cesen todas  ó la m a y o r  parte  de las d if icu l tades  que  
se e x p e r im e n ta r o n  a n te s ,  ex igen  ta m b ié n  de nosotros que  d e jan d o  co
m o  está e l art .  2 ?  se a ñada  el p á r r a fo  q u e  he propuesto ,  s o m et ie n d o  á 
la p rév ia  censura  y  apro b a c ió n  dé los d iocesanos los im p re so s  sobre 
m a te r ia s  rel ig iosas .  A s i  no se co n fu n d irá  lo s a g r a d o  con lo p ro fa n o ,  
se reconocerán de hecho los l im i te s  de a m b a s  po tes ta d e s ,  se e v i t a r á n  
con t ie m p o  los m a le s  i r r ep a ra b le s  á que  p u d ie ra  d ar  lu g a r  el desen
fr e n o  de la p ren sa  en  a su ntos  re l ig io so s ,  se pon d rá  la excepc ión  junto  
á la reg la  , y  cu a n d o  se trate de una  n ueva  ley  sobre l ib e r ta d  de i m 
p ren ta ,  que  tan to  y con tanta  razón se desea,  se h a l l a r á n  y a  d i s m i n u i 
dos  los o b s tácu lo s  q u e  ha ofrecido y  o frecerá  s i e m p r e  un  n egocio  tan 
á r d u o  y  del icado.

H e  d i c h o , s e ñ o re s , q u e  asi se p o n d r á  la  excepción  junto  á la r eg la  
general, p o rq u e  en efecto la p r in c ip a l  cuest ión  consis te  en  re so lv e r  si 
en las leyes  sec u n d ar ia s  se pueden  estab lecer  excepciones  de  u n a  regla 
g e n era l  e s tab lec id a  en la C o n s t i tu c ió n ,  y  en m i  concepto  p a r a  s a l i r  
ju s ta m en te  de la d i f icu l tad  no h a y  m a s  q u e  uno  de dos  m e d io s ,  á s a 
ber :  ó red u c ir  la  l ib e r ta d  de i m p re n ta  á los l im ite s  de la  C o u s t i tu c io n  
de 8 1 2  a ñ a d ie n d o  a l  su b s tan t iv o  ¡deas, e l a d je t ivo  políticas, 6 a ñ a d i r  el 
p á r r a f o  que  p r o p o n g o ,  y  y o  pref iero esto ú l t im o .  P or  lo m i sm o ,  y  s in  
pe r ju ic io  de d a r  m a s  a m p l i t u d  á estas  in d ica c io n e s ,  espero  q u e  el S e 
n ad o  tenga á bien a d m i t i r  la ad ic ión .

E l  Sr.  P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n :  S e ñ o r e s ,  debo hacer  
p resente  a l  Sen ad o  que  esta cuestión que  el Sr.  T a r a n c o n  suscita  con 
su e n m ien d a  s *  ha susc itado  en unos té rm in o s  sem e ja n te s  ó aná logos  
en el otro  cuerpo  colegisiador.

T e n g o  por lo tanto que  contestar  a q u i  lo m i s m o  q u e  d i je  a l l í  a l

oponerme á lo que di jo el Sr.  D i p u t a d o  a o l or  de tina e nmi e nd a  s eme
j ante  á esta.  El a utor  de h  e nmi e nd a ,  d i j e ,  susci ta una g r av e  cuest ión;  
pero  es una cuest ión ya  resuel ta .  En la Cons t i t uc i ón  de la mon-rqu. * *  
no se establecen mas  que  las g a r a nt í a s  po l í t i c a s ;  las g ar an t í a s  en lo 
lo perteneciente  al  orden p o l í t i c o ,  nada  r e l a t i v o  á lo r e l i g ioso ;  1 .$ 
g a r a n t í a s  re l i g i osa s  e s t a ñ e n  otra parte.

B » jo  este concepto  d i je  a 11 i que  no era  necesaria  la e n m ie n d a ,  que 
s ie m p r e  se hab ia  c re id o  que  ios escritos re l ig io so s  sobre  el d o g m a ,  Ja 
S a g ra d a  E sc r i tu ra  y  la m ora l  c r i s t ia n a  nada ten ian  que  ver  con la 
d i spos ic ión  de este a r t i c u l o ,  porqu e  en él no se trata  de las m ate r ias  
re l ig io sa s ,  con las  cua les  nada tiene que ver  s ino con las po lí t icas ,  pues 
a q u e l la s  están  su jetas  á lo d isp u es to  en el p a r t i c u l a r  por el C o n c ib o  
de T r e n t o ,  io m ism o  c u a n d o  uo estaba e stab lec id a  la l ib er tad  de i m 
prenta  , que  en la ley  ac tu a l ,  en que  no pueden  p u b l ic a r s e  los escritos  
que  versen sobre la E s c r i t u ra ,  el d o g m a  y  m o ra l  c r i s t ia n a  sin que  p a 
sen antes  por la censura  eclesiá st ica .

E l  C on greso  p u e s ,  con la exp l ic a c ió n  que  d ió  el G o b ie r n o  , p o rq u e  
el G o b ie rn o  d i jo  que  asi debia  entenderse  este  a r t i c u l o ,  no tu v o  r e 
p aro  n in g u n o  en no tom ar  en con sid erac ión  la e n m ie n d a  , y  creo qué  
el S en ad o  se h a l la  en el m i s m o  caso.

E l  br. T a r a n c o n  d i jo  que  cu a n d o  se votó  esta le y  en el Sen ado ,  a l 
g u n o s  Sen ad ores  la h ac ían  oposic ión  ba jo  este concepto. Pero  opos ic ión  
conocerán los Sres. S en ad ores  que  s i e m p r e  la h a y ;  pero á pesar  d e  e so ,  
el Senado ,  estand o  r ig ien d o  el a r l i c u lo  de la C o n st i tu c ió n ,  votó  esta l e y :  
p r u e b a  c la ra  de q u e  los Sen adores  enten d ie ron  el a r t i c u lo  co m o  se d e 
be e n te n d e r ,  com o  lo entend ió  el G o b i e r n o ,  y  co m o  lo ha e n te n d id o  
el C on greso  a l  desechar ,  com o ya  he d icho ,  una e n m ie n d a  a n d o g a .

T é n g a s e  pues  e n te n d id o  q u e  si el G o b ie rn o  se op on e  á la e n m ie n d a  
de l  Sr.  T a r a n c o n  y  á o tras  a n á lo g a s  es única  y  e x c lu s iv a m e n te  p o rq u e  
la s  con sidera  a b so lu ta m e n te  in necesarias ,  p orqu e  están  te rm in a n te s  las  
leyes  pu e s ta s  en uso ;  p o r q u e ,  r e p i t o ,  en la C o n s t i tu c ió n  están  las g a 
r a n t ía s  p o l í t i c a s ,  no las  re l ig iosa s .

A s i  pues  si el S en ad o  c r ey e se ,  lo m i s m o  q u e  se ha cre id o  en el 
otro cu e rp o  c o le g i s l a d o r ,  que  estas  e xp licac iones  del  G o b ie r n o  sobre  la 
in te l igen c ia  de este a r t i c u lo ,  in te l igen c ia  co n fo rm e  á la decis ión del  
S en ad o  y  á lo e x p re s a m e n te  p rev e n id o  en la ley  a c tu a l  sobre la l i b e r 
tad de i m p r e n t a ,  que  estas  e x p l ic a c io n e s ,  d i g o ,  son ba s ta n te s  para  
t r a n q u i l i z a r  c u a lq u ie ra  e sc rú p u lo  sobre la m a te r i a ,  creo que  en ese caso 
debería  no to m a r  en con sid erac ión  la e u m ie n d a  del  Sr.  T a r a n c o n ,  por  
q u e ,  r e p i t o ,  q u e  no la creo n e c e s a r i a ;  y  p o rq u e  el a r t i c u lo  ta l  com o  
está redactado  nos exp o n e  á q u e  los escritos  sobre  el d o g m a  , la m o ra l  
c r i s t ia n a  y  d e m a s  p u n to s  re l ig io so s  esten su jetos  á la cen su ra  p r é v ia  
del  o r d in a r io  ecles iást ico  y  d e m a s  q u e  se crean  necesarias .

E s ta  e n m ie n d a  fu e  re t i r a d a  por  sus  autores .
I g u a l m e n t e  lo fue  o tra  del  S r .  O n d o v i l l a  a l  art. 2?
Se leyó el art. á? de la Constitución y el mismo del proyecto de 

reforma.
Se jleyó una enmienda del Sr. García Goyeüa para que se supri

miese este articu lo.
E l  Sr.  G A R C I A  G O Y E N A ,  como su a u t o r ,  la a p o y ó  en u n  bre

ve  d i s c u r s o ,  fu n d á n d o se  en q u e  la u n id a d  de cód igos  no d eb ia  e stab le
cerse  en  la ley  f u n d a m e n t a l  del E s t a d o ,  s ino  d e ja r lo  á un a  le y  s ec u n 
d a r i a ,  p o rq u e  pod r ía  haber  un  caso e x c e p c io n a l ,  con  c u y o  m o t iv o  ha
bría  que  r e f o r m a r  la C o n s t i tu c ió n  d el  E s t a d o ,  lo que  en su  con cepto  
era  un  m al  g r a v e  q u e  d eb ia  p ro c u ra r s e  e v i t a r  á toda costa.

E l  Sr.  M A Y A N S ,  M in i s t ro  de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  E l  S r .  G a r c í a  
G o y e n a  desea q u e  se s u p r i m a  el art .  4? de la C o n s t i t u c i ó n ,  s in  e m 
b a rgo  de que  reconoce  S. S. la g r a n d e  im p o r t a n c ia  d e l  p r in c ip io  de la  
u n id a d  de códigos.

S. S . , sin e m b a r g o  de q u e  confiesa esta  g r a n d e  i m p o r t a n c i a ,  d ice  
que  no debe co n s ig n ar se  en la C on st i tu c ión  este p r in c ip io ,  s ino  dejarse  
á leyes s ec u n d a r ia s ,  con las cua le s  se p o i r  i co n se g u ir  lo  m i s m o  que- 
c o n s ig o  índolo  en la C o n st i tu c ió n  del E s tad o .

Este  m i sm o  a rg u m e n to  de S. S. p u d i - r a  hacerse  á la m a y o r  par te  
de los a r t í c u lo s  con st i tu c ion a le s  si la C o n st i tu c ió n  se ha de r ed u c ir  
p u r a m e n te  á lo que se l l a m a  la fo rm a  de G o b i e r n o ,  y  entonces el có
d ig o  f u n d a m e n t a l  deberá  red u c ir se  á 20  ó 30  a r t í c u lo s  de sesenta y  
tantos  que ahora  t i e n e ,  e l im in a n d o  de ella  los dem as.  Y o  no e n traré  
á e x p l ica r  las razones  'que h a y  para sost“ ner el uno ó el otro s i s te m a ;  
el de co n s ign ar  en las C on st i tu c ion e s  ciertos  p r in c ip io s  que  nada t ie 
nen que  ver  con la form a  de g o b ie r n o ,  ó el co n tra r io  que  se l im i t a  á 
fu n d a r  los g -a n  les poderes  del E s ta d o ;  pero el hecho i.s, señores , q u e  
la C on st i tu c ión  española  de 1 8 3 7 ,  si bien no tan lata  y  m in u c io sa  
c om o la C o n st i tu c ió n  de 1 8 1 2 ,  contiene  s in  e m b a r g o  a lg u n o s  p r i n 
c ip io s  que  c ie r ta m en te  no son fu n d a m e n ta le s  á ju zga r lo s  por  las doc
t r in a s  del  Sr. G a rc ía  G o y e n a ,  segú n  las  cua le s  era necesario  e l i m i 
n ar  de esta C on st i tu c ión  una g ra n  parte  de sus  a rt ícu los .

E s to  no está en el á n im o  del  S e n a d o ,  ni tam poco  en la  c o n v e n ie n 
cia  del pais:  no h a y  n in g u n a  razón  q u e  lo aconseje.

S i e s tu v ié r a m o s  en el caso de f o r m a r  de n uevo  la C o n st i tu c ió n  p o 
d r ía  tener lu g a r  la a dopc ión  de este s i s t e m a ;  pero en el d ia  es in n e 
cesario ,  y p u d ie ra  traer  m u y  g ra u d e s  in convenien tes .

N o  sien lo pues acep ta b le  hoy el s is tem a  que a p * t e c e  el Sr.  G o 
yen a  para  las C o n st i tu c iones ,  es preciso c o n v e n ir  en que  la u n id a d  de 
cód igos  no es un p r in c ip io  de tan  poca i m p o r ta n c ia  que  110 m ere ze a  
e star  a l lado de otros que  f ig u ra n  en la C o n st i tu c ió n .

L a  u n id a d  de códigos  tiene una im p o r ta n c ia  m u y  g r a n d e :  e lla  es e l 
único  m edio  de e v i t a r  q u e  q u iz á  a l g ú n  dia  l le ga ra  á ser  la nación  es
pañola  lo q u e  en otros s ig los,  en que  cada p r o v in c ia  y  hasta  cada m u 
n ic ip a l id a d  tenia sil código p a r t i c u l a r ;  y  de a q u í ,  entre  o t r a s  cosas,  
esa oposic ión que  e x i s t e ,  esas r iv a l id a d e s  locales  de nuestro  p a i s ,  esa 
d iv e r s id a d  de in te re se s ,  de c o s t u m b r e s ,  de o p in io n e s ,  que  tan  g r a n  
estorbo son para  m u c h í s im a s  m e jo r a s e n  la a d m in i s t r a c i ó n  y  o r g a n iz a 
ción de todos los r a m o s  del  se rv ic io  públ ico .  Y o  creo que  no tengo n e 
cesidad  p ara  con ven cer  al S en ad o  de e x p la n a r  estas  i d e a s ,  pues  q u e  
basta a n u n c ia r l a s  p ira q u e  su s u p e r io r  in te l ig e n c ia  conozca  q u e  e l  
p r in c ip io  de la u n id a d  leg i s l a t iv a  es acaso  el ún ico  r e m e d io  p ara  que  
se corten esos m a l e s , que  com o he d i c h o ,  fu eron  un a  de las c a u sas  
p r in c ip a le s  de la d i s lo c a c ió n ,  d e l  e n f la q u e c im ie n to  de  la  m o n a r q u í a  
e s p a ñ o l a ,  y  c u y o s  funestos  r esu l tad os  d e s g r a c i a d a m e n t e  b o y  to d av ía  
s en t im o s  en parte .

D e m o stra d o  pues á m i  entend er  q u e  este p r in c ip io  de la u n id a d  
d e  cód igos  tiene bastante  im p o r t a n c ia  p ara  f ig u ra r  en la ley  f u n d a 
m e n t a l ,  v a m o s  á ver  si tiene a l g u n o s  de los in co n v e n ien tes  q u e  tanto  
teme el Sr. G o y e n a .  E l  G o b ie rn o  cree que  no.

E l  S r.  G a  reía G o y e n a  ha record ado  a lg u n o s  hechos r e l a t iv o s  á la s  
a lterac iones  que  en nuestro  pais  han tenido las d i s t in t a s  leg i s lac ion es  
de nuestras  p r o v in c i a s ,  p r in c ip a lm e n t e  las de la corona  de A r a g ó n .  
P ero  y o  confieso f r a n c a m e n te  q u e  110 sé la consecuencia  q u e  de estos 
hechos q u ie re  sacar  S. S . , y  creo que  si a lg o  p r u e b a n ,  p ru e b a n  con tra  
su in te n c ió n ,  porqu e  el que  el R e y  F e l i p a  V  q u e  en el año 7 a b o l ió  
los fueros  de V a le n c ia  fu era  un M onarca  a b s o l u t o ,  ¿p ru eb a  acaso  que  
la abolic ión  y  que  la u n id a d  le g i s l a t iv a  co n s ig u ien te  no fu ese  con for
m e  á los buenos p r in c ip io s ?

D ice  S. S. que  pocos años d e sp u é s ,  en el año  1 1 ,  se r e f o r m ó  ó m o 
dif icó aque l la  d ispos ic ión  del año 7. E f e c t iv a m e n t e  es  e ie r to ;  pero  es
to ¿q u é  p r u e b a ?  E s to  no prueba  m a s  s ino  q u e  la causa  q u e  h u b o  p a r a  
la a bo lic ión  de los fu eros  de V a le n c ia  no fue la i l u s t r a c i ó n ,  las m i 
ra s  de G o b ie rn o  del  M o n a r c a ;  a l  m enos no fue  la úu ica  , s ino  la con
secuencia  de la c o n q u i s ta ,  q u e  el Sr.  G o y e n a  y el S en ad o  saben  cóm o 
y por qué  f u e ;  prueba  q u e  fu e  la a b o l ic ió n  un a  m e d id a  ab ira to , y  la 
m odif icac ión  d el  año 11 un a  fa l t a  acaso de G o b ie rn o .  R e p i t o  que de  
la c ircu n sta n c ia  de q u e  F e l i p e  fuese un  M on arca  a b so lu to  nada  p u e d e  
deduc ir se  con tra  la u n id a d  l e g i s l a t iv a  , la cual es sin d u d a  alguna un 
principio proveoboso, cuya utilidad el Sr. García Goyena no descono
ce en t e o r í a ,  porque era imposible que á su ilustración se ocuUára su 
importancia,

P ero  se dice: ¿ y  qué va á suceder en las pro vi ocias que se gobier
nan por leyes e s p e c i a l e s ?  S uced e rá  lo que h ó y  sucede  con las mismas* 
P or  v e n tu r a  ¿ d e j a r á n  de e star  sujetas á las leyes que de n u e v o  se  esta
blezcan  por  el poder  le g i s la t iv o ?  B ie n  sabe  el Sr.  G o y e n a  q u e  esas pro-  . 
v i n c i a s  co m o  o t r a s ,  si b ien  tienen su le g is lac ió n  e spec ia l  por  la c u a l  
se g o b i e r n a n ,  no por  eso de jan  de e star  su jetas  á la acción d el  poder 
le g is l a t iv o  del  p a i s ,  y  es preciso  c o n v en ir  en n ega r  la fa c u l ta d  de a l 
te rar  n unca  esta l e g i s l a c ió n ,  ó con fesar  q u e  no h a y  ese in con ve n ien te .  
E l  a r g u m e n to  ten d r ía  fu erza  si se t r a ta ra  hoy  de d ar  los códigos  s in  
c o n s id e ra c ió n ,  s in  m i r a m i e n t o  á la s  leg is lac ion es  e spec ia les  ó forale s ;



];6¡rc no siendo .-i-i, y pudnmdo y debiendo prevenirse en ellos todos lo1 
inconvenientes, corno se han previsto en otras naciones, 110 hay  na k  
que temer.

En Francia existían legislaciones especiales , y  aquellos legislado
res con mucha previsión y sab iduría im pidieron que la unidad de 
códigos establecida produjese ¡os m a l e s  qu- teme el ¿r. Goye.,a. De Li

tro de esos m ism o* códigos se pueden tomar precauciones y medidas 
para evitar esos m ales. Ya el Sr. G oyena, digno ind i v id uo*\le la co
misión de códigos, ha indicado una de las bases que ha adoptado 
aquella para ev itar ese m a l, y como esa se p o d rm  tomar otras muchas.

Hay uu error cuando se trata de las le g ra c io n e s  especiales. Se d i
ce: ¿no es un acto im político  y p ru idoso  querer sujetarlas á la le
gislación de C a stilla ?  hsto no es ex c to , y solo sirve pira m antener 
v iv as ciertas ideas de r ivalidad  perniciosa. No se trata de someter á la 
legislación de Casti lia las provincias que la tienen especial : se trata 
solo de dar á todas las me,ores leyes posibles, las que mas convengan á 
unas y  á otras provincias: de C astilla  se toÉUará lo que en sus leyes 
haya de buen o, asi como se tom ará lo bueno de los fueros de A ragón 
por ejem plo; y de esta m anera se form arán  los códigos, concillando 
los intereses de todas sin lastim ar derechos de ninguna , y no podrá 
decirse con propiedad que se im pone á unas provincias la legislación 
de otras. A si pues el Gobierno repite que no ve inconvenientes, antes 
sí ven tajas, en que se consigne el principio  de la unidad de código:; 
y ruega por tanto al S e ia d o q u e  deseche la enmienda del Sr. Goyena.

E l Sr. D IA Z  C A N E .JA  expuso las razones que tenia la com i
sión para no ad m itir  la enm ienda del Sr. G o y e n a , y  que eran las 
m ism as que habia m anifestado el Sr. Mi? istro

Se preguntó al Senado si adm itía  la enm ienda , y  acordó 
que no.
j ..¿.Se abrió la discusión sobre el a rtícu lo , y  habiendo m anifestado el 
Sr. H u e t, á quien se concedió la palabra en co n tra , que debia dejarse 
la  discusión para pasado m añ an a, porque lo avanzado de la hora h a 
bia hecho que pasase desapercibida por el Senado la im portante en
m ienda del Sr. G o y en a , suspendió el Sr. Presidente esta discusión.

Se leyeron varias enmiendas á diferentes artículos, y se cerró la 
sesión. 

Eran las cinco.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del lunes 2 3 .de Diciembre de 10 í i .

Continuación dé la  discusión por artículos del proyecto de reforma 
de la Constitución desde el 4?

M A D R ID  2 5  DE D IC IE M B R E .

D O C U M EN T O S P A R L A M E N T A R IO S.

D ictam en  ile la com isión  y votos p ar ticu la re s  sobre el 
p royecto  ele ley del G o b ie rn o  p ara  la do tac ión  del cu i
to  y clero .

L a  comisión nom brada para dar su d irtim en  sobre el p rovedo de 
ley  presentado por el G obierno para la dotación dei culto y m anteni
m iento del clero en el año de 1SÓ5 ha exam inado sus disposiciones 
con el detenim iento que exige la naturaleza del asunto ; y  aun cuando 
hubiesen podido diferir las opiniones de los individuos que la com po
nen acerca de los medios que debieran adoptarse para lijar de una m a
nera deíin itiva y estable dicha dotación, si de ello se tratase en la ac
tualidad , sin em bargo, todos los que suscriben lian estado de acuerdo en 
opinar que se adopten provisionalm ente los propuestos por el G ob ier
no para el año expresado, m ientras tanto que lD gaelen so  de establecer 
un sistem a que reúna las condiciones necesarias para que se le pueda 
considerar como perm anen te; y teniendo en cuenta lo urgente que es 
el atender á necesidades tan im portantes y  tan e lev ad as, tienen la 
honra de proponer a l Congreso la aprobación dei siguiente

P R O Y E C T O  D E  ‘L E Y .

A rtícu lo  1? Se decretan 159 m illones de reales para la dotación del 
eu ltoy  m antenim iento del clero en el año de 18'¿5.

A rt. 2? be ap lican  al pago d* dicha cantidad los productos en 
renta de.todos los bienes, derechos, fotos, censos y acciones que pertene
cieron al m ism o clero, y aun restan por vender, y continuarán del 
m ism o modo hasta nueva determ inación.

Los productos en met ílico de las enagenaciones de los bienes del 
clero secular que deban ingresar en el Tesoro en el año que rija  es
ta ley.

Los productos de la bula de la Santa Cruzada.
A rt. 3? E l Gobierno asegu rará , contratando por un año con uno 

de los Báñeos públicos, la parte que reste aun para com pletar el pago 
de los referido^ 159 m illones, deducido que sea el producto de las p ar
tidas anteriores.

A rt. 4 ° Si 110 se llevare á efecto lo prevenido en el artículo anterior, 
se señala al clero, para cu brir la m ism a cantidad que en éi se designa, 
la parte q u esea  necesaria de las contribuciones publicas.

A rt. 5V L a  recaudación, adm inistración  y distribución d é lo s p ro
ductos referidos lo verificará el clero por los m edios que el G obierno 
señale, reservándose á este la intervención, necesaria para su conoci
m iento y dem as íines convenientes.

A rt. 6? E l clero d istribu irá  los m encionados productos con arreglo 
á la ley provisional de 21 de Ju l io  de 1858.

Art.* 1°. EL Gobierno dictará las disposiciones que convengan para 
la ejecución de la presente ley ¿.dando cuenta de ellas á las Cortes en 
la parte que fuere necesario.

E l Congreso sin em bargo resolverá lo que estim e m as acertado.
P alacio  del Congreso 13 de D iciem bre de 1844.— Jo aq u ín  Francisco  

Pacheco.—Ju a n  B ravo  M u rillo .z :L u cas Yañez. =  A le jandro Llorente.z: 
D iego López B allc ste ru á .= Ju an  Q u in tan illa .

VOTO PARTICULAR.

L os que suscriben, fundándose en la m ism a cualidad de provisional 
que tiene este proyecto de ley, y  deseando evitar que se establezcan con 
este carácter disposiciones que en lo sucesivo sirvan  de obstáculo a 
cualquiera de los sistem as definitivos que pudieran adoptarse, proponen 
en lu gar  del articulo 5? del G o b iern o , aeeptado por la m ayoría  de la 
com isión, el siguiente

A rticu lo  5? " E l  clero verificará por los m edios que el Gobierno se
ñale , la  recaudación y  distribución de los productos que se le ap licar 
por esta ley ."

P alacio  drl Congreso 13 de D iciem bre de 1 8 4 4 .= Jo aq u ín  Francisco 
Pacheco.—A lejandro L lórente.

VOTO PARTICU LA R  DEL SEÑOR PEÑA AGUAYO.

Después de un larga preámbulo en que expone las razones que h* 
tenido para separarse del diciámen de la m ayoría, propone el si* 
guíente

JProyccto de l&y para la dotación del culto y  clero.

A rtícu lo  i ?  P ara  cu b rir  el presupuesto de las asignaciones de lo 
M . R R .  arzobispos y  R R . obispos, gobernadores eclesiásticos y  dem as in 
diy iduos que com ponen el clero catedral, colegial y ab ac ia l, los gasto 
de la adm in istración  diocesana, los de los sem inarios conciliares, le 
del culto en las catedrales, colegiatas y  abad ías, y  los de conservacio 
y  reparación de sus respectivos tem plos con arreglo por ahora á la le 
de 21 de Ju l io  de 1838, im portante la  sum a de 31.410,020 rs. 0 m r 
se a p l ic a :

Eu el lugar correspondiente anunciamos la ohra que con el 
título de Bellezas de la Santa Biblia está dando tí luz en Barce
lona por entregas el infatigable y acreditado impresor D. Joaquín 
Verdaguer. Su objeto, según se dice en la introducción de dicha 
obra, es el de recordar las verdades mas interesantes del cris
tianismo, y patentizarlas cual conviene a su dignidad por medio 
del buril y de la palabra. Las Bellezas de la Biblia, obra apre
cia ble y digna de ser meditada , ofrecen una colección de pasos 
los mas interesantes de la Sagrada Escritura: enriquecida ade
mas con reflexiones morales según el espíritu de la Iglesia y de 
los Santos Padres 7 puede considerarse como una solemne intro
ducción á la lectura de las sagradas páginas! 6 como una segura

explicación de las verdades mas importantes del catolicismo, por 
cuya razón debe necesariamente ser buscada con avidez por to
dos aquellas personas que poseen el texto de la Santa Biblia.

También son dignas de elogio las condiciones materiales de 
esta publicación : sus editores no han perdonado medio ni gasto 
alguno á fin de presentar al publico una copia fiel de los mas ce
lebres originales de Europa , tanto por la perfección del grabado 
de las láminas y la verdad de la expresión , como por el estilo 
correcto y claro en que está hecha la traducción , lo elegante del 
papel y su esmerada impresión, como todas las que salen de las 
prensas- del Se, Verdaguer. Recomendamos pues á nuestros lec
tores la lectura de tan interesante producción.

f S I  producto líquido de loa bien:*:!, rem a* y efecto.'* 110 vendido-
del claro sacular.

2? E l producto do las m em o rias, obra-; p ías, patronatos ;• canalla- 
nías vacantes, cuyo cum plim iento corresponda ó haya estado encoalen
da do á ios cabildos.

3Ü EL producto de la lim osna de la Santa Cruzada hasta donde sea 
necesario para cubrir el presupuesto diocesano.

A rt. 2? Para cubrir el presupuesto de las asignaciones de los pár
rocos, tenientes, ecónomos, capellanes y  beneficiados de las p irroqu ias 
y  sus anejos que percibían cuotas de la antigua masa decim al, los gas
tos del culto, los de conservación y reparación de los templo*, todo con 
arreglo por ahora á la ley de 21 de Ju lio  de 1838 , im portante la su
ma de 127.309,955  rs., se aplica:

1? E l producto de las m em orias, obras pías, patronatos, capellanías 
vacantes y dem as fundaciones piadosas, cuyo cum plim iento corres
ponda, ó h aya estado encomendado á las parroquias, anejos, santuarios 
ó erm itas.

2?  ̂ E l producto de las m em orias, obras pias, an iversario s, limosnas 
de m isas, responsos, sepulturas y demas prestaciones que se satisfacían 
a las extinguidas com unidades religiosas para cubrir las cargas ecle
siásticas y  espirituales que grav itan  sobre los bienes afectos á estas im 
posiciones, cuyas cargas se deberán cum plir en lo sucesivo por los p ír
meos  ̂de las parroquias en cuya jurisdicción esten situados los bienes.

U n repartim iento provin cial hasta la cantidad que sea nece
saria.

A rt. 3 ?  E l im porte de la sum a que haya que repartir en cada pro
vincia se d iv id irá  con arreglo a la ley de 14 de Agosto de 18'rl en la 
proporción de uno á cuatro entre la riqueza industrial y  comercial con 
la territo rial, pecuaria y urbana ; y sobre las bases de las contribucio
nes de paja y  u tensilios, y subsidio industrial y  com ercial, se asigna
rán por las respectivas diputaciones provinciales los cupos de cada uno 
de los pueblos de su provincia.

L as m ism as bases servirán  á los ayuntam ientos para los rep arti
m ientos vecinales.

A rt. 4? Se exceptúan de la disposición del párrafo ,3 ?  del art. 2? las 
provincias de A la v a , G u ipú zcoa, V izcaya, N av arra , O viedo, L u g o , 
P ontevedra, C oruña, L e ó n , Z am ora , S a lam an ca, B u rgos, Santander, 
S o r ia , A v i la ,  L é r id a , G ero n a, T arragon a, Barcelona y G uadalajara , 
en cuyas provincias se atenderá al culto y clero parroquial y  benefi
cia! con el pago de un 4 por lüD de lodos los frutos de la tierra y de la

| cría anual de ganados en la propia forma que se satisfaga  el s u m í  
mido impuesto decim al.

E l  gravam en que por esto concepto se im pone á la arrrirul tair 
de las antedichas provincias se ten ar; en consideración en el repar
tim iento de las contribuciones directas para im poner un equivalente 
á la riqueza industrial, comercial y urbana.

A rt. 5? L a  recaudación de esta prestación de frutos se verificará 
por los p írmeos en el territorio de cada parroquia, bajo la suprem a 
dirección del diocesano, que cuidará d e q u e  G distribución entre el 
fondo de fib rica y demás p rtu ipes de la parroquia se ejecute. »con 
ia m ism a igualdad proporcional que se d ividía la cuota decim al 
asignada i cad j parroquia antes de la supresión del diezmo.

A rt. 6? En las parroquias de tan escaso territorio , que  los pro
ductos del 4 por 109 no fuesen suficientes para mantener el párroco 
y atender al culto y demas gastos precisos, podrá el diocesano a sig 
narles un suplem ento de otra u otras, parroquias de la m ism a  pro
vincia, cuyos rendim ientos fuesen mas piligües.

A rt. TI Queda autorizado el Gobierno de S. M. para que en el ca
so de graves reclam aciones contra el impuesto del 4 por ÍUO, pueda su
prim irlo  en cualquiera de las provincias referidas en el art. 4? y  susti
tuirlo co.n el repartim iento provincial, que por regla general se esta
blece eu el párrafo 3? del art. 2 ? ,  ó por el contrario p ira  cam biar en 
igualdad  de circunstancias el sistem a de repartim iento por el de pres
tación en frutos.

Art. 8? E l Gobierno de S. M. dará las instrucciones y  reglam  utos 
que sean necesarios para la ejecución de esta ley , estableciendo mi las 
provincias sujetas al repartim iento una t.soreria separada para los 
fondos de l \ contribución del culto y  clero, á fin de que por ningún mo
tivo ni pretextóse d istraigan  estos fondos del objeto para que se desti
nan en la presente ley.

A rt. 9? En las provincias sujetas al repartim iento provincial con
tinuará exigiéndose la contribución establecida por la ley de 14 de 
A gosto de 1841, y  cubriéndose con ella los gastos del culto y  clero 
parroqu ial: en las demas cesará para el próxim o año de 1845.

En  las provincias en que exceda el im porte de la contribución ac
tual a l del presupuesto del culto y clero parroquial no se exigirá m as 
de lo necesario; y  en las que no alcanzase se hará un reparto adicio
nal para cubrir el presupuesto de 1845.

A rt. 10. Quedan derogadas las leyes y  disposiciones que se opongan 
á la presente ley .

E s t a d o  comparativo entre los cupos de la contribución de 75.403,412 rs, p ara  el culto y  clero, decretada en la ley de 14 de udgosto de 1841 y  « /  
importe del presupuesto del culto y  clero parroquial en cada diócesis, y  del diezmo y  primicia de 1838. ’

CUPOS
PROVINCIAS. de .

contribución.

IMPORTE
DIÓCESIS» del presupuesto IMPORTE

parroquial. del diezmo en 183S.

A la v a ...................................................... #  486,040 A sto rga . . 3.856 706 5.003,139
A lm e ría . • • • • .......... ....................... 697,091 1,710,357
A v ila  ................................................. 2 .462,815 3.579,988
A lbarrac in . 238,600 175, r l 9

A v i la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  558,108 A lm agro ............................. .. .............. 2 .052,550
Badajoz ........................................... .. 1.637,452 A lcalá  de H enares.................... .. 1 .665,705

A g e r , A ren y  M onzon. . ............ „ 516,297
B u rgo s....................................................  964,538 r B ad a jo z .......................... ..................... 4.132,629 1 931 629
Gáceres. 1.127,110 B u rgo s. ........................... .................. 7.449,123 3 902 638
Cádiz.....................................................  4.319,052 B arb astro ...................... .. 938 095

v»y UAj uuo
504,527

Castellón d * la P la n a .................... .. 832,154 Barcelona................................... 1 326,455 1.250,529
C iu d ad -R e a l......................................  1 .153,826 C o r ia .  ...................................................... 755,333 992,799
C órdoba....................... .............. .. 2 .590,677 C á d iz . ..................................................... 238,628 1.661,244
Coruñ-i . .  . . .  . . 4 864 550 Córdoba................................. ............. 4.234,869

319,527
4 598 458

Cu cu-a . .  . 1 201 692 727 ,014
G eron a........................... .. 1.232,698 Cuenca..................... .. 2 .111,224 2.748,990
G ran ad a ................................................. 2.162,040 C alahorra.......................................... 3.843,163 6.554,751
G u ad a la jara ........................................ * 784,568 C artagena............................................ 1.155,006 3.845,088
G uipúzcoa...................................... • •» 696.797 C an arias.......... .. . . . . . . . . . . . . ~ 210,000 1.303,113
H a Iva ..........................................  988,840 G erona......................... .. ..................... 2.701,439 1 644 078
H uesca.................................................. .. 746,658 G ranada. . 1 ,831,626

A»U 4 O
4.433,985

J a é n ......................................................... 1 .3 .7 ,5 0 4 G uadix. ............................................ 477,659 1,238,466
L e ó n ................................... ....................  1.169,429 G u ad ala jara ....................................... » 959,040 ,
L  1-¡d a . . .  . . . .  801 966 H uesca................................................. 1.074,570 678,882

61,722Logroño* . . . .  1 051,690 Ibiza..................................... .............. .. 92,000
Lu-m........................................................ 873,196 Jaé n  y  A lcalá  la R e a l ................. • 1.206,520 5.519,817
M adrid .......................................  6 289.010 J a c a ....................................................... ' 1 .137.868 606,006

.M á la g a ........ ...........................................  3 .595,900 1.674,889 2.294,544
M u rc ia .................................................... 1.923, '.95
N .T r.rr , 4 584 2íí7 1.267,892

2.250 ,244

Orense 777 245 M allorca.............................................. .463,751
0 .144, i Uo
3.712 258

Oviedo i  022 779 M euorca.................... ........................ - 84 ,025
León......................... ............. 5 .089,512 ’

*• lUtl
5.302,539

Pontevedra . . . . .  978 365 L é r id a .......... ..................................... 636,000 418,659
L u go ...................................................... 3 .206,445 2 015 640

Santander • 1 0^8 645 O rihuela............ .. , . 643,546
*¡UU

919,620
Segovia. • • . 750 848 Oviedo - ........................................ .. 5.119,200 5.001,522
Sevilla 4 305 644 Orense................................................ .. 5.067,450

2.021,098
2 .736,069

So r ia ........................................................ ‘ 578,357 2.215,077
T arragon a............................ ................ 1 .637,033 Oca na.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818,097
Teruel 533 387 P lasen ria . ........................................ .. 1.066,557 1.530,983
Toledo.............. 2 .038,435 P am plon a...................... ..

Pal en n a
6.094 000 
% n i ¡ñ í?nn

1.660,860
/ nn / r\r\ rt

V aliad o lid ............................................. 1.288,425 Segórve.................... .............................
fcí.U 10,oulr

318,488
4.004,028

109,974
V ize av i 889 567 San tiago ..................................... 4.714,559 7 .494,542
Z am ora................................................... 811,184 Sigiienza. ......................... ................ 1 .382,865 2 .444,841

. .  1 898 626 Salam an ca.......................................... 1.851,962 3 .165,403
Islas B aleares............. .........................  1 .154,764 1.214,498 78,924

S a n ta n d e r ........................................ , 2 .217,571 1,885,485
Segovia................................................ 1.970,220 3.218,267
Sev illa . ................................... .. 2 .594,462 7.749,420
T u d e la ................................................. 135,509 231,252
T arragon a......... ................................ 800,253 1.454,27
T o rtosa................. 817.220 101,730
T en erife ................. .................... .. r 368,000 1,050,688
Toledo........................ .......................... 5.698,400 1.395,366
T a lay e ra .............................................. ». 747 ,411
T a ra z o n a ..................... ..................... 1 .484,508 688,446
T e ru e l................................................ 711,200 386,820
T u y ....................................................... 1 .322,047 1.731,245
V ic h . .................................................... 2 .756,288 1.564,593
U rg e !.................................................. . • 3 .004,000 2.262 ,528
V a l ia d o l id . ....................................... 797,700 1.190,601
V alencia...................... .. ..................... 2 .337,757 5,366,011
Z am ora............................. 1 .742,572 2.901 ,625
Z aragoza.. ......................... ................ 2.267,500 1.039,424

Nota. Los datos del añtecedente estado están tomados de la ley  de 14 de Agosto de 1 8 4 1 : los de los cupos de la  contribución, los del pro
ducto del diezmo en 1838, de los estados presentados por el G obierno á la Com isión del culto y  clero en {as Cortes de 4 840 , y  los dei prestw 
puesto parroquial, del estado que obra en la presente com isión.



Continuación de la suscricion á favor de los habitantes de 
la isla de Cuba.

Es. Til.

El Sermo. Sr. Infante D. Francisco ...........  6,000
Dos caballeros ingleses...............................................  80
D. Alejandro O livan  * . . . . 4,000
D. José María Pinazo........................    1,000,

.E l  general D. Joaquín Ezpeleta ..................  800
La junta de catedráticos y demas empleados de

la escuela nacional de Veterinaria. ...........  500
Sr. D. Lorenzo Somera.............................................  320
Los Sres. profesores y dependientes de la escuela

normal.  ..........................    100
E l tribunal mayor de Cuentas y sus dependien

tes por mano de su habilitado D. Francisco de
Angel y O llauri.  ......................  1,269

Sr. D. Antonio Guillermo Moreno.......................  2,000

T E A T R O S .

CIRCO.—I lombardí a la prima crociata, ópera en cuatro actos 
del maestro Verdi.— C RU Z.— L ucrezzia.— L ucia di lammermoor.

En la noche del viernes se ha estrenado un nuevo y  admira
ble spartitto del autor de Hernani y del Nabucco , que es de los 
que mayor efecto han producido en M adrid, pues pocas veces he
mos visto al publico tan lleno de entusiasmo, y  ninguna exigir 
la repetición de cuatro piezas entre atronadores aplausos. El triun
fo ha si lo completo para el maestro, para los cantantes y para la 
empresa.

Los lombardos pueden figurar al lado de las obras maestras 
de su genero por la profundidad y  riqueza de la instrumenta
ción, por'la originalidad de las meló lías, y  en fin por la brillan
tez de los cantos. La escuela de que Verd i quiere ser g de y  
creador á un tiempo dista infinito de las de Bellini y Donizetti; 
y aunque guarde mas analogía con la de Rossini, propende de
cididamente al estilo de la música alemana. Los fortes  predomi
nan casi siempre en la orquesta ; los coros intervienen en la ma
yor parte de las piezas; el corte de estas es por lo común nu vo 
y singular, y asi mas bien arrebatan que conmueven. No es de
cir que Verdi no se distinga en las canturías dulces y ligeras: el 
aria de Hernani en la ópera de este nombre, la de Orón le en 
1 Lomhardi son ejemplos que podemos citar en comprobación.

En cambio si la paríittu ra  es magnífica , él libretto es detes
table, tanto en su argumento como en las palabras, porque seria 
pecado mortal llamar versos á aquella prosa rimada. É l  Cerco de 
Viena en el Café de Moratin es un drama estimable, comparán
dole con el de esta ópera; hay primero un beso de reconciliación, 
que luego se convierte en el de Judas; mas tarde un parricidio; 
en seguida una conversión; por último una batalla, y una col c- 
cion regular de apariciones y de muertos. De desear fuera que 
los poetas ó librettistas italianos escogiesen asuntos menos lúgu
bres y  trágicos para sus obras, que son un verdadero suplicio 
cuando no lo hace olvidar todo la música.

Esto es lo que sucede en la ocasión presente, creyendo con 
frecuencia el espectador que es un admirable poema el que ha 
servido de base á tan inspirados cantos. Las piezas que arriba 
hemos pitado, por haberlas hecho repetir el público en las dos 
representaciones que van hasta ahora de I  Lom bard i, son un 
duelio de tiple y  tenor en el tercer acto; un solo de violin que 
le sigue; el rondó de tiple y  el coro de cruzados y  peregrinos 
del acto último. Ademas, no son menos notables ni menos dig
nos de especial mención la introducción y  el final primeros; la 
cavatina de tenor, y  el tercetto de Giselda , Oroutey Pagano.

La Sra. Ober Rossi ha cantado generalmente con valentía y  
expresión , siendo llamada cinco veces á la escena entre prolon
ga los aplausos : el rondó sobre todo lo ejecuta con una maestría, 
con un gusto admirables. Quisiéramos sin embargo que esta dis
tinguida artista no esforzase demasiado su voz, en algnnos pun
tos sobrado aguda y  fuerte; la Sra. Rossi, como tan inteligente, 
debe saber que el claro-oscuro es de gran efecto en el canto.

E l Sr. Bettin i, encargado de una parte mas brillante que tra
bajosa , ha demostrado cual siempre sus relevantes facultades: 
dócil á las advertencias de la crítica le hemos visto con gusto 
dar mayor expresión á las palabras y mostrarse mas apasionado. 
E l Sr. Euzet en el papel de Pagano está menos feliz que en otros, 
quizás porque su tessitara es demasiado elevada. En fin, la se
ñora Moreno y  los Sres. Carrion y Barba han contribuido mucho 
al buen éxito, no menos que los coros y  la oiquesta, que mere
cen encarecidos elogios.

La empresa ha exornado el espectáculo con un lujo desco
nocí (o hasta ahora en M adrid, asi en trajes como en decoracio
nes, á bien que las entradas que aquel promete la resarcirán 
por esta vez de sus crecidos desembolsos.

La misma noche que en presencia de un auditorio número- 
so y elegante se ejecutaba en el Circo I  Lom ba rd i, se daba en 
la Cruz la tercera representación de Lucrezzia Borgia  con no me
nor concurso. Moriani fue recibido, como de costumbre, con en
tusiasmo; la Sra. Tossi, un tanto ronca, recibió muestras de 
aprobación por su inteligencia artística; los demas estuvieron 
igualmente acertados.

Para hoy lunes se dispone Lucia  di Lam m erm oor, la obra 
maestra de Donizzeti: la Sra. T ire ll i ,  que debutará en ella , po
see una voz extensa , fuerte y  sonora de tiple fo g a to ,  y ejecuta 
con  gusto y seguridad: creemos que esta apreciable artista será 
muy bien acogida por el público. Dubrcuil es un barítono joven, 
de grandes facultades , y de buen método de canto.

En fin, nos atrevemos á asegurar que Lucia  aventajará á 
Lucrezzia , estando encargado Moriani de la parte de Edgardo, 
y  habiendo tenido Oller la condescendencia de desempeñar una 
que no es dé su categoría , imitando asi el laudable ejemplo que 
dió recientemente el Sr. Salas.

A su tiempo hablaremos de esta representación , que promete 
ser muy brillante*

AVISOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

CONTRA INCENDIOS DE CASAS EXTRAMUROS DE LA CORTE.

En junta general extraordinaria celebra la el 17 de Noviem 
bre ultimo se acordó por unanimidad prolongar el rádio desig
nado por reglamento hasta poco mas de las tres leguas, contado

desde cualquier punto de la muralla de esta corte , por cuyo me
dio quedan comprendidos para el seguro los pueblos de Alameda, 
Alcovendas, Alcoreon, Ambroz, Ara vaca , Bacianiadrid, Bara
jas, Biñuelas, Boadilla del M onte, Canillas, Canillejas, Cara- 
banchel alto, Carabanchel bajo, Coslada, Chamartln, Fuencar- 
ral, Fuenlabrada , Getafe , Hortaleza , Humanes, Húmera , L e 
ga ne's , Majadahonda, Mejóra la, Móstolés, Paracuellos, Parla, el 
Pardo, Perales del R io , P into, Potvoranca, Pozuelo de Alareon, 
Rejas, R ivas, Rozas, San Fernando, San Sebastian de los R e
yes, Torrejon de Ardoz , Valleras, V icálvaro, Velilla  de San 
Antonio, Villaviciosa y  V illaverde, y cuantas lineas se encuen
tren á la expresada distancia de las tres leguas poco mas: lo que 
se avisa á los Sres. propietarios en dichos puntos para que pue
dan hacer, si gustan , las solicitudes oportunas y  presentarlas a 
la secretaría de la sociedad, calle de la Magdalena, núm. 40, 
cuarto segundo , donde estará de manifiesto el reglamento y  se 
les instruirá de cuanto necesiten.

Madrid 19 de Diciembre de Í844 .=E1 secretario, Francisco 
Sandalio de Mesa.

Debiéndose á la generosidad y amor de un compatriota la 
creación de dos cátedras de lengua francesa e inglesa en la villa 
de Portugalcle se invita por el presentí? anuncio á las p rsonas 
que se crean idóneas para desempeñar el cargo de ambas clases 
presenten sus solicito les para el dia 31 de Enero próximo al 
Sr. vicepresidente de la junta de Comercio de Bilbao, á fin de 
que de la propuesta en terna que se forme entre los aspirantes 
elija el ayuntamiento de dicha villa de Portugalete el que le pa
rezca mejor. La asignación del profesor es de 51)0 ducados y  casa 
pagada, y  los que deseen tomar mayores datos sobre las condi
ciones de enseñanza y  demas podrán acudir, bien sea al Sr. alcal
de de Portugalete, ó al referido Sr. vicepresidente.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES.

Restablecida por Real órden de 13 del corriente la cátedra de 
fisica experimental de este museo , S. M . se ha servido mandar 
que desde luego se publique la apertura de dicha cátedra y  se 
abra la correspondiente matrícula ; con la prevención de que los 
alumnos habrán de satisfacer por ella y  el exámen de prueba á 
fin de curso la cantidad de 120 rs., pagaderos en dos plazos , se
gún se acostumbra en las universidades y demaS"establecimientos 
públicos del reino. En consecuencia de esta Real órden estará 
abierta la matrícula de diez á una del dia, los no festivos, en la 
biblioteca del gabinete de Historia natural , desde el 27 del cor
riente hasta el dia 7 de Enero próximo en que empezará el curso.

Con igual fecha S. M. ha tenido á bien resolver que los cur
santes de preliminares para los estudios de ciencias medicas que 
han acudido á matricularse en los de San L i 1ro para cursar his
toria natural pasen inmediatamente á continuar el citado curso 
en el museo de Ciencias naturales.

Finalmente, S. M . se ha servido mandar que hasta que otra 
cosa se disponga , los cursantes de las cátedras de mineralogia, 
zoología y  química general de este museo satisfagan á fin del 
curso corriente por exámen y  prueba del mismo la cantidad de 60 
rs. vn., mitad de los derechos que por los estudios de segunda 
enseñanza se satisfacen en los demas establecimientos públicos.

Madrid 22 de Diciembre de 1844. =  Pascual Asensio , se
cretario.

DIRECCION G E N ER A L DE MINAS.

Excmo. S r.: Tengo el honor de pasar á manos de V . E. ad
junto á los efectos oportunos el estado de las copelaciones de 
plata verificadas en las oficinas de beneficio del reino durante el 
mes de Noviembre próximo pasado.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 16 de Diciembre 
le  1844— Excmo. Sr.— Rafael Cavanillas.— Excmo. Sr. Ministro 
le  la Gobernación de la Península.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fá
bricas del reino durante el mes de Noviembre pro-limo 
pasado.

Inspecciones don- Nombres de las Número Producto en plata, 
de radican. fábricas. de cope- — « ——^

laciones. marcos. onzas.

Sierra-Almagre
ra y  Murcia. Sta. Adelaida.. 1 356 »

« Carm elita  5 2275 »
« Contra viento y

m area .  2 876 »
« Encarnación. . .  3 965 *
• Esperanza  g  1394 4
. Franco-españo

la   3 1669
San Jorge  2 1290 2

. San José  10 1034 .

.  Madrileña  5 1720 4

. Virgen del Pi
lar  9 1072

.  San R am ón.... 1 1400 »

T o t a l e s . . . . .  49 13962 2

Madrid 16 de Diciembre de 1844. =  Cavanillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del tribunal supremo de Guerra y  

Marina y  su sala de justicia de 17 del actual se cita , llama y  
emplaza á D. José Aeosta f natural de Cádiz f á lio de que den
tro del término de 30 dias siguientes al de este anuncio compa
rezca en dicho tribunal por medio de procurador con poder bas
tante a usai de su deiecho en la causa que se sigue acerca de la 
legitimidad de varios recibos de entregas de arroz, tocino y  ceba
da hecha en la factoría de los ejércitos reunidos en la plaza de 
Minuesa en el mes de Febrero de 1840; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin haberlo verificado se sustanciará con 
respecto á el en los estraJos del tribunal.

 ̂ D. Joaquín Mana Lasarte, magistrado honorario de la audien
cia de Oviedo y juez de primera instancia de esta ciudad de Lu
celia y  su partido Sfc.

Por el presente hago saber que José’ de Luque, por escritura

que solemnizó en esta ciudad en 16 de Enero del año pasado de 
1668 ante el escribano que fue fie este número Francisco Muñoz 
Galban, fundó capellanía que dotó con varios bienes rústicos s i
tuados en este termino, á cuyo goce llamó determinadamente á 
los hijos y descendientes de Ana Ruiz y  Lucas de Cuenca, des
pués de haber hecho los demás que tuvo a bien; y  en la actua
lidad con arreglo á la ley de 19 de Agosto del año de 1841 se 
ha instruido expediente por parte.de D. Antonio Perez de la Ro
sa, presbítero, actual poseedor de dicha capellanía colocado en la 
línea referida, para que se declare pertenecerle en propiedad aque
llos bienes, por lo que he mandado por auto de este dia se con
voque por medio del presente á todos los parientes que se crean 
con derecho á aquellos bienes para que en el termino de 30 dias 
siguientes al en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficia^* de la provincia se presenten por si ó 
por medio de persona con suficiente poder en este juzgado y  por 
la escribanía del infrascrito á deducir el derecho que crean asis
tirles, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 10 de Diciembre de 1844 .=  
Joaquin María Lasarte.=Por mandado de S. S ., Juan de Navas 
García.

D. Pedro Manuel M on ti, juez de primera instancia de esta 
villa de Olvera y su partido\Sfc.

Por termino d e  30 dias improrogables se convocan todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que está dotada la capellanía que fundó D. Francisco Rodrí
guez Cáeeres, servidera en la parroquial de la villa de Setenil, 
para que dentro de ed se personen á deducirlo; bajo apercibimien
to que pasado sin haberlo hecho les parará todo el perjuicio que 
haya lugar, pues la sustauciacion del expediente incoado se en
tenderá con los estrados de esta audiencia, y  será tan válida como 
como si se efectuara presente siendo, entendiéndose que el termi
no designado empezará á contarse desde el dia en que se publique 
esta convocatoria por la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de esta 
provincia, donde se rcmitiiáu los oportunos edictos.

Dado en la villa de Olvera á 11 de Diciembre de 1844 .=Pe- 
dro Manuel M on ti.=Por su mandado, Simón de Malvar.

SUBASTAS.
La junta económica del presidio modelo de esta corte ha 

determinado sacar á pública subasta el suministro de pan , ran
cho, utensilio de aceite y  leña, alimentos y  medicinas para su 
enfermería por el termino de un año, que empezará á contarse 
desde 1? de Enero de 1845, y  finalizará en 31 de Diciembre del 
mismo; señalándose para su remate el dia 28 del presente mes 
y  año a las once de su mañana bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaría de dicha junta, sita en la 
calle Real del Barquillo, núm. 16, cuarto segundo.

Las proposiciones deberán hacerse en dos pliegos cerrados, 
incluyendo en uno la proposición que hiciesen, y en el otro ñola 
firmada y  rubricada de sus nombres y apellidos, y en la cubier
ta pondrán por lema una misma palabra ó sentencia, añadiendo 
la de proposición en la que la contenga.

El remate se celebrará en este gobierno político el dia y  hora 
expresados.

BIBLIOGRAFIA

T  AS Bellezas de la Sania B iblia, por el abate G. M . Le  G uillo- 
si, obra dedicada á Mons. A. Gariboldi, internuncio de S. S. 

el Papa Gregorio X V I  cerca de la corte de Francia, y  aprobado 
por Mons. Graveran, obispo de Quimper; Mons. M orlot, arzobis
po de Tours, y  otros venerables prelados, adornada con magní
ficas láminas inglesas grabadas por los primeros artistas de Eu- 
ropa, y muy superiores á cuantas se han publicado hasta el dia, 
que reproducen las mas bellas composiciones de R a fae l, Leonar
do de V iuci, M u rillo , llubens, Poussin Sfc., y  enriquecida ade
mas con el retrato de N. S. Padre Gregorio X V I .

Constara la obra de tres tomos divididos en 41 entregas, que 
se publicarán en cuatro meses y  medio á dos por semana : su 
precio 5 rs. en todos los puntos de la península. Cada entrega 
contendrá dos magníficas láminas y  de cuatro á ocho páginas de 
impresión, menos las seis últimas que solo constarán de una lá
mina y  ocho páginas de texto.

Se suscribe en esta corte en la librería de la viuda de Razo- 
la; en Barcelona, en las de Verdaguer, Oliveros y  M on m an y,y  
en las principales del reino.

Van publicadas 10 entregas.
N o t a . La suscrieion a las Bellezas de la Biblia se cerrará 

irremisiblemente el dia 31 del corriente mes de Diciembre. Pa
sado este terminóse venderá la obra completa á 300 rs. en vez 
de los 205 que costará por suscrieion.

TEATROS
C RU Z. A  las ocho de la noche.
Primera representación de la grande y  aplaudida ópera en tres 

aclos, música del maestro Donizzeti, en la que canta la parte de 
Edgardo el Sr. Morian\, titulada

L U C IA  D I L A M M E R M O O R .

En esta opera tendrán el honor de presentarse por primera 
vez la Sra. Annunciata T ire lli á desempeñar el papel de Lucía, 
y  el Sr. Esteban Dubrcuil que desempeña el de Eurico.

Seia exornado el espectáculo con todo el aparato que le cor
responde en trajes, decoraciones y  acompañamientos.

CIRCO. A  las ocho de la noche.
La ópera.en cuatro actos titulada

I LO M B A R D I.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


